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Resumen 

En el artículo se abordan los cambios en la emancipa-

ción residencial de los jóvenes españoles y británicos 

(personas entre 20 y 35 años) ocurridos tras el inicio de 

la recesión económica en ambos países. Mediante el uso 

de la información relativa a la emancipación residencial 

proveniente de la base de datos EU-SILC se comprueba 

que el impacto de la crisis ha sido parecido en ambos 

países, y ello a pesar de pertenecer a regímenes de 

transición juvenil con características diferentes. Estas 

similitudes en el impacto de la crisis son el resultado de 

unas políticas de regulación del mercado de trabajo 

similares y de la falta de apoyos institucionales orienta-

dos a favorecer la transición a la vida adulta. 

Palabras clave: Juventud; Recesión económica; Emanci-

pación residencial; España; Reino Unido 

Abstract 

The article addresses the changes in the residential 

emancipation of young Spaniards and British (people 

between 20 and 35 years old) occurring after the be-

ginning of the economic recession in both countries. 

By using information on residential emancipation from 

the EU-SILC data base the article shows that the im-

pact of the crisis has been similar in both countries, 

despite belonging to youth transition regimes with 

different characteristics. These similarities in the im-

pact of the crisis are the result of similar labour market 

policies and the lack of institutional support aimed to 

promote the transition to adult life. 

Keywords: Youth; Economic Recession; Residential 

Emancipation; Spain; United Kingdom 
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Introducción 

La recesión iniciada a finales de 2007 ha supuesto en 

toda Europa una erosión de los elementos que estructu-

ran las posibilidades de los individuos jóvenes de desa-

rrollar su curso vital. En este artículo nos centraremos 

en la emancipación residencial en dos países con carac-

terísticas y modelos diferentes: el Reino Unido y Espa-

ña. Es bien conocido que el aumento del desempleo ha 

afectado de forma relevante a los trabajadores más 

jóvenes, lo cual constituye sin duda el principal pro-

blema en las trayectorias de inserción laboral de los 

jóvenes adultos. Pero el deterioro de la calidad del 

empleo disponible y de los sistemas de bienestar tam-

bién tiene un papel importante. Desde el año 2010, en 

varios países europeos se han implementado políticas 

que han flexibilizado el mercado de trabajo y que han 

aumentado el poder de las empresas, especialmente 

reduciendo la protección al despido, permitiendo modi-

ficar las condiciones de trabajo con mayor facilidad, y 

desarrollando formas contractuales más flexibles. Por 

otro lado, las políticas de reducción del déficit auspicia-

das por el paradigma de la austeridad han afectado a las 

políticas de bienestar, con impactos tanto en el empleo 

público (despidos, prohibición de nuevas contratacio-

nes, congelación o disminución del salario, incentivos a 

la privatización y subcontratación de tareas, etc.) como 

en las prestaciones sociales, que se han visto afectadas 

en cantidad y cobertura. 

Partiendo del análisis de los cambios señalados, en este 

artículo se pretende demostrar, en primer lugar, y para 

los casos del Reino Unido y de España, que las trans-

formaciones en el mercado de trabajo —que han afec-

tado sobremanera al empleo de los jóvenes—, en com-

binación con las características de las políticas sociales 

orientadas a los jóvenes y las de regulación del empleo, 

han tenido un fuerte impacto en el modo en que la 

población joven experimenta una de las transiciones a 

la vida adulta más importantes: la emancipación resi-

dencial. En este sentido, se defiende que durante la 

crisis se ha producido un cambio estructural en las 

bases que posibilitan el paso a la edad adulta, fruto 

tanto de las políticas desarrolladas como de los cambios 

en la relación de los jóvenes con el empleo. 

En segundo lugar, se pretende demostrar que los men-

cionados cambios han sido independientes de las carac-

terísticas principales de los regímenes de transición 

juvenil (youth transition regimes) británico y español, 

que según la literatura publicada con anterioridad al 

período de crisis constituían modelos muy diferencia-

dos. Concretamente, se revisarán las características de 

los regímenes liberal y sub-protector, este último tam-

bién denominado sub-institucionalizado o mediterrá-
neo (Eurofound, 2014; Pohl y Walther, 2007; Whalter, 

2006; Walther, 2017) y se mostrará que tanto en un 

caso como el otro los resultados de la evolución de la 

emancipación residencial puede entenderse fundamen-

talmente como resultado de los cambios acontecidos en 

el mercado de trabajo y de las políticas desarrolladas 

durante el período de crisis. De este modo, las caracte-

rísticas de cada uno de los regímenes permanecerían en 

un segundo plano, ante la fuerza de los cambios señala-

dos en los mercados de trabajo y las políticas de regula-

ción. 

Para dar respuesta a estos objetivos, se ha desarrollado 

una aproximación crítica a las situaciones de emancipa-

ción residencial de los jóvenes adultos (definidos como 

aquellos entre 20 y 35 años) utilizando la base de datos 

EU-SILC. Concretamente, el artículo utiliza los datos 

correspondientes a los años 2005, 2010 y 2013. 

El artículo se estructura del siguiente modo. En primer 

lugar, se aborda una descripción de los modelos de 

empleo en España y el Reino Unido, y también el de los 

regímenes de transición juvenil en que la literatura ha 

clasificado a ambos países. Seguidamente, se describen 

los principales cambios acaecidos en ambos países 

durante la recesión y en el periodo definido como 

austeridad. A continuación, el apartado tres se dedica a 

la descripción de los datos utilizados y del tipo de análi-

sis desarrollado. El apartado cuatro se dedica a presen-

tar los resultados, que se han organizado en dos 

subapartados diferentes. En el primero de ellos se ofre-

ce una descripción de los porcentajes de emancipación 

teniendo en cuenta las diferentes formas de emancipa-
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ción residencial (en alquiler y en propiedad, con pareja 

y sin pareja) y en el segundo de ellos se aborda la rela-

ción entre la situación en el mercado de trabajo y la 

situación residencial. Finalmente, en el apartado cinco 

se ofrece la discusión de los resultados y las conclusio-

nes obtenidas. 

1. Dos modelos sociales en un 

contexto cambiante 

Las formas institucionales que gobiernan las relaciones 

de empleo y la protección social presentan una varie-

dad importante incluso en un supuesto espacio econó-

mico homogéneo como la Unión Europea. Esta varie-

dad es el resultado en gran medida de las características 

específicas de cada Estado. Los sistemas de relaciones 

laborales o de formación profesional en cada país no 

son sólo el resultado de los equilibrios internos y los 

compromisos entre los diferentes agentes, sino también 

de los acontecimientos históricos y la herencia cultural 

particular. La idea de modelo o de régimen lleva años 

utilizándose como modo de agrupar bajo una misma 

etiqueta grupos de países que comparten unas ciertas 

características institucionales, de modo que resulte 

posible “crear cierto orden a partir del caos de la diver-

sidad internacional” (Fulcher, 2005, citado por Bosch, 

Lehndorff y Rubery, 2009, p. 3). Son diversas las di-

mensiones que se tienen en cuenta en estas clasifica-

ciones, siendo las más frecuentes las vinculadas al mer-

cado de trabajo y al nivel de protección social (Amable, 

2003; Esping-Andersen, 1990). En los párrafos que 

siguen presentaremos las características de España y el 

Reino Unido en tres aspectos diferentes: el grado de 

regulación del mercado de trabajo, el tipo transición 

formación-empleo y las características de las transicio-

nes de la población joven a la vida adulta. Puesto que, 

como se ha indicado, el objetivo final del artículo es 

abordar las características de la emancipación residen-

cial de la población joven, se hará también referencia al 

ejercicio de clasificación empírica realizado reciente-

mente por Eurofound (2014), en que una de las dimen-

siones tomadas en cuenta es la transición a la vida 

adulta.1 

1.1. El caso español 

España ha sido tradicionalmente clasificada como un 

país mediterráneo (Amable, 2003), con un sistema de 

bienestar y de producción con un fuerte rol de la fami-

                                                            
1 Concretamente se toma en cuenta la mediana de la edad en 

la que los jóvenes abandonan el hogar de los padres, la me-

diana de la edad en la que los jóvenes comienzan a vivir con 

una pareja y la mediana de la edad en la que se produce su 

paternidad. 

lia y con una fuerte presencia del Estado en el sector 

formal. Así, el modelo ha sido tradicionalmente clasifi-

cado como una economía de mercado coordinada (Ban-

yuls, Miguelez, Recio, Cano y Lorente, 2009). A pesar 

de esto, varios autores han indicado que el modelo 

español no encaja del todo con estas características, y 

que estaría mejor caracterizado como un modelo en 

transición hacia un neoliberalismo mediterráneo (Ban-

yuls et al., 2009) y definido como un modelo mixto 

afectado por fuerzas contradictorias de demandas de 

igualdad y reformas neoliberales (Miguélez y Recio, 

2010). La principal característica del mercado de traba-

jo español es su elasticidad a los cambios del PIB (Mu-

ñoz de Bustillo y Antón, 2013), tanto en momentos de 

creación de empleo como de aumento del desempleo, 

así como la persistencia de un mercado de trabajo seg-

mentado, con segmentos especialmente sometidos al 

riesgo del desempleo y de la precariedad laboral (Gar-

cía-Pérez y Muñoz Bullón, 2011). Así, es un ejemplo 

paradigmático del ajuste cuantitativo como estrategia 

de las empresas para hacer frente a los cambios, lo que 

conlleva fuertes tasas de desempleo y de temporalidad, 

especialmente en el proceso de entrada en el mercado 

de trabajo. En el contexto del periodo de crecimiento 

previo a la crisis, buena parte del empleo creado fue en 

empleos de baja calidad que requerían baja cualifica-

ción, lo que comportó que un importante volumen de 

trabajadores jóvenes, especialmente masculinos, se 

insertaran al mercado de trabajo únicamente con la 

educación obligatoria. En este sentido, se ha puesto de 

manifiesto que España tiene uno de los mayores seg-

mentos de empleo no cualificado de la UE, similar al de 

los países liberales (Bernardi y Garrido, 2008). Además, 

éste tiende a ser persistente a lo largo del tiempo, defi-

niendo dinámicas de atrapamiento en la precariedad 

(Bernardi y Martínez Pastor, 2010). 

En relación con la transición de la formación al empleo, 

España se caracteriza por una fuerte polarización entre 

fuerza de trabajo con bajos niveles educativos y un 

importante número de población con estudios universi-

tarios (Miguélez y Recio, 2010), aunque en el contexto 

de crisis del empleo una parte muy importante de la 

población con formación superior también está pade-

ciendo situaciones de inestabilidad laboral e incluso 

desempleo (Verd y López-Andreu, 2016). Antes de la 

crisis, España se caracterizaba por una entrada tempra-

na en el mercado de trabajo (Anxo, Bosch y Rubery, 

2010) y por una estabilización a una edad muy tardía 

(Herranz, 2003; Verd y López-Andreu, 2012), situación 

que incluso ha empeorado con la crisis económica 

(López-Andreu y Verd, 2016; Verd y López-Andreu, 

2016). Por otro lado, las oportunidades de acceso a la 

educación universitaria se encuentran vinculados al 

origen social, más por las dificultades de las familias de 

sustentar el periodo de estudio que por el precio de las 

tasas universitarias (Miguélez y Recio, 2010). 
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De acuerdo con su caracterización como país medite-

rráneo, la familia juega un rol central en las transicio-

nes de la población joven a la vida adulta (Walther, 

2006; 2017). Así, en relación con la emancipación, la 

importancia del núcleo familiar conlleva importantes 

tasas de cohabitación intergeneracional y una emanci-

pación a una edad tardía, que también se explica por la 

temporalidad de los empleos y los bajos salarios que se 

perciben al inicio de la trayectoria laboral (Miguélez y 

Recio, 2010). Esta importancia de la familia también se 

ha explicado como una estrategia de acumulación de 

capital educativo y social para hacer frente a los riesgos 

de un mercado laboral marcado por la sobrecualifica-

ción y la temporalidad (Gil Calvo, 2002; Moreno, López 

y Segado, 2012). En este sentido, y en relación con la 

emancipación domiciliaria, el apoyo económico fami-

liar de forma directa o con la propiedad como garantía 

se han mostrado cruciales para el acceso al sistema 

hipotecario entre los jóvenes que aspiraban a la compra 

de una vivienda (Jurado, 2006; Verd, 2008). 

Desde el punto de vista de los regímenes de transición 

juvenil, el caso español ha sido clasificado dentro del 

clúster mediterráneo, que se caracterizaría por “transi-

ciones formación-empleo muy lentas y dificultosas” y 

por una inserción laboral “bastante problemática” (Eu-

rofound, 2014, p. 47). En relación con la emancipación 

residencial, este clúster se caracteriza por ser aquel en 

que la población joven deja el hogar a una edad más 

tardía; además, tras dejar el hogar suele esperar aún 

unos años para vivir en pareja y tener descendencia. 

1.2. El caso británico 

El Reino Unido ha sido clasificado tradicionalmente 

como representativo del modelo de economía de mer-

cado con un estado del bienestar residual (Amable, 

2003), pero como ha indicado Rubery (2010, p. 78) esta 

caracterización no es del todo aplicable si se consideran 

su conjunto y variedad de políticas. Durante el go-

bierno del New Labour (1997-2010) una aproximación 

doble combinó neoliberalismo con el desarrollo de 

ciertas ayudas, especialmente para apoyar a las familias 

con bajos ingresos y la creciente pobreza infantil (child 
benefits, household benefits, working tax credits, etc.). 

La principal característica del modelo británico de 

empleo es su elevada capacidad de absorber nuevos 

entrantes, así como el elevado número de transiciones 

entre empleos debido a la flexibilidad de las prácticas 

de contratación y la falta de mercados de trabajo inter-

nos potentes. Otras transiciones, como aquellas relacio-

nadas con desempleo, inactividad o tiempo parcial 

suponen una desventaja en la trayectoria laboral, con-

templada a largo plazo. Especialmente, los empleos 

después de la maternidad se caracterizan por ser a 

tiempo parcial con bajos salarios y en ocupaciones poco 

cualificadas (Gangl and Zreffe, 2009). 

En relación con la transición entre educación y empleo, 

ésta se ha caracterizado tradicionalmente por una cierta 

dualización, con una entrada directa al empleo para la 

mayoría de la población y el desarrollo de una forma-

ción en la educación superior de élite para una minoría. 

Estos elementos se modificaron en la década de 1990, 

cuando se extendió la educación universitaria en base a 

un sistema generoso de becas (Rubery et al, 2009). Así 

pues, en términos comparativos, el Reino Unido se 

caracteriza por una transición temprana de la educa-

ción hacia un empleo estable con orientación de carre-

ra, debido una salida rápida del sistema educativo 

(Anxo et al, 2010). 

Tradicionalmente, la emancipación ha sido comparati-

vamente temprana en el Reino Unido, debido a los 

débiles vínculos familiares y a las bajas tasas de cohabi-

tación intergeneracional. De este modo, el apoyo fami-

liar ha tendido a reforzar la responsabilidad individual, 

apoyando la vida independiente, estudiar lejos de casa, 

etc. (Hodsworth, 2004), más que a asegurar un cierto 

nivel de bienestar material, como sucede en otros paí-

ses. De todos modos, el aumento de la educación supe-

rior desde la década de 1990 ha conllevado que un 

importante porcentaje de estudiantes esté viviendo en 

el hogar paterno o fuera de la familia en alquiler com-

partido (Stone, Berrington y Falkingham, 2011). Esta 

situación se ha reforzado por la sustitución de becas por 

un sistema de créditos y el aumento de las tasas educa-

tivas, conllevando que más estudiantes trabajen a tiem-

po parcial durante los estudios. Así, aunque tradicio-

nalmente la familia no es una fuente importante de 

provisión de recursos, en una sociedad basada en los 

principios del ‘adulto independiente’ (Rubery, 2010), el 

apoyo familiar se puede estar convirtiendo en un ele-

mento clave para facilitar la emancipación del hogar 

familiar. 

Desde el punto de vista de los regímenes de transición 

juvenil, la clasificación realizada por Eurofound (2014) 

identifica elementos similares únicamente con el caso 

irlandés, que junto con el Reino Unido es clasificado 

como clúster de habla inglesa (2014, p. 44). Este clúster 

se caracterizaría por transiciones formación-empleo 

rápidas y exitosas y por tener un nivel bajo de protec-

ción al empleo. En relación con la emancipación resi-

dencial, la edad a la que el 50% de la población joven 

está emancipada es similar: entre los 25 y los 26 años 

para los hombres y entre los 23 y los 24 años para las 

mujeres, sin embargo la edad de la paternidad para 

hombres y mujeres difiere notablemente entre ambos 

países, puesto que es más temprana para el caso irlandés 

que para el caso británico. 



 

Anuario IET | 2017 ISSN: 2339-5753 6 

L
ó
p
e
z
-
A

n
d
re

u
, 
M

a
rt

í;
 V

e
rd

; 
Jo

a
n
 M

iq
u
e
l 
 

2. Situación de contexto: recesión, 

austeridad y cambios en la 

regulación 

Ya se ha indicado que el principal efecto de la crisis 

sobre la población joven en Europa ha sido el aumento 

del desempleo. Mientras que en algunos países la tasa 

de desempleo juvenil empieza a descender en 2012 (el 

Reino Unido entre ellos) en otros (España entre ellos) 

el desempleo no empieza a descender levemente hasta 

el año 2014, presentando en la actualidad un desempleo 

todavía elevado. Los trabajadores jóvenes fueron espe-

cialmente golpeados por la pérdida de empleo durante 

la primera fase de la crisis, junto con la población inmi-

grada, los trabajadores con baja cualificación y los 

trabajadores con contrato temporal (Tahlin, 2013). 

Igualmente, la crisis ha intensificado la tendencia hacia 

formas más flexibles de empleo (Gash e Inanc, 2013). 

Así, se ha puesto de manifiesto la expansión de formas 

de empleo atípicas caracterizadas por la inseguridad 

(tiempo parcial, contratos de cero horas, auto-empleo 

precario y/o falso, etc.) cuando el empleo se ha recupe-

rado (Resolution Foundation, 2013). Igualmente, se ha 

constatado una tendencia hacia la disminución de los 

salarios (Joseph Rowntree Foundation, 2014; Banco de 

España, 2014). Además, se ha puesto de manifiesto que 

el empleo inestable se está convirtiendo más en una 

situación permanente que en una situación temporal de 

transición hacia situaciones más estables, afectando 

especialmente a personas de baja cualificación y, en su 

conjunto, a familias trabajadoras (Resolution Founda-

tion, 2014, FOESSA, 2014). La consecuencia de estas 

dinámicas es el aumento de los trabajadores pobres y la 

pobreza en el empleo (Joseph Rowntree Foundation, 

2014; Fundacion 1 de Mayo, 2012). 

Simultáneamente, durante el período de crisis se han 

acometido profundas reformas en las políticas de regu-

lación del mercado de trabajo, así como en las que, de 

algún modo, favorecían el desarrollo de una vida autó-

noma por parte de la población joven. 

En el caso de España, las reformas de 2010, 2011 y 2012 

han transformado profundamente el mercado de traba-

jo (Banyuls y Recio, 2015). En primer lugar, las causas 

del despido objetivo se han ampliado incluyendo actua-

les o futuras pérdidas económicas. Igualmente, las 

condiciones generales del despido improcedente se han 

se han reducido de 45 a 33 días por año trabajado, y se 

ha establecido un nuevo contrato indefinido para em-

presas de menos de 50 trabajadores con un año de 

prueba y con diferentes subvenciones al empresario. 

Por otro lado, se han eliminado los requerimientos 

administrativos en caso de los ERE, y se introdujo un 

nuevo esquema de reducción del tiempo de trabajo. En 

segundo lugar, los cambios introducidos en la negocia-

ción colectiva implican un claro movimiento del mode-

lo hacia la ‘descentralización desorganizada’ (Margins-

son, Keune y Bohle,  2014). Se ha establecido la priori-

dad de los acuerdos a nivel de empresa sobre los de 

nivel superior en las condiciones de trabajo, y la capa-

cidad del empleador de cambiarlas se ha reforzado al 

permitir cambios en el caso de que se prevean futuras 

perdidas. 

Igualmente, el gasto público ha sido fuertemente afec-

tado por las políticas de austeridad. Dos de los principa-

les pilares del estado del bienestar español, la sanidad y 

la educación, han experimentado significantes recortes 

(Muñoz de Bustillo y Antón, 2013, p. 15). Los efectos 

de los recortes en el sector público se manifiestan en 

fuertes cambios en el empleo público, afectados por 

recortes de salario, incrementos del tiempo de trabajo y 

una virtual congelación de nuevas contrataciones. Estos 

elementos tienen una especial importancia debido al 

fuerte volumen de empleo público temporal, para el 

que se han disminuido sus opciones de empleo y han 

aumentado los riesgos de desempleo. Pero los efectos de 

estos recortes tienen su efecto también en las políticas 

de apoyo a los diferentes momentos y fases del curso 

vital. Así, se han producido importantes aumentos de 

las tasas universitarias, y se han aumentado los requisi-

tos académicos para acceder a las becas educativas. Por 

otro lado, la ley de la dependencia ha sido progresiva-

mente paralizada, en primer lugar, posponiendo entra-

das en el sistema y, finalmente, eliminando las aporta-

ciones del gobierno central al sistema. 

En el caso británico la regulación del empleo es limita-

da, en especial para los empleados permanentes en caso 

de despido individual y en la regulación del empleo 

temporal. Igualmente, no existe (o es muy débil) pro-

tección a través de la negociación colectiva debido a la 

baja tasa de cobertura, especialmente en el sector pri-

vado (Grimshaw, 2013). En este sentido, el gobierno 

del New Labour introdujo por primera vez una serie de 

mínimos estatutarios, relacionados con directivas de la 

UE (reducción a un año del periodo mínimo para tener 

derechos a reclamar un despido como improcedente, la 

introducción de bajas de maternidad, derechos para los 

trabajadores a tiempo parcial, el derecho a vacaciones 

pagadas y el derecho a acceder a flexibilidad en el 

tiempo de trabajo en padres y madres, y el salario mí-

nimo). La coalición que llegó al poder en 2010 reforzó 

la orientación neoliberal en los derechos laborales. Se 

incrementó el periodo mínimo para que un despido 

pudiese considerarse improcedente de uno a dos años, y 

se redujo el periodo mínimo de consultas para despidos 

colectivos de 90 a 45 días (Grimshaw, 2013). Otro 

importante elemento fue la eliminación del ‘two tier 
code’, que suponía que las condiciones de los acuerdos 

del sector público se extendían a los servicios subcon-

tratados por el sector público (Grimshaw y Rubery, 

2012), que en el actual contexto de reducción del gasto 

público ha reforzado las presiones a la baja en las con-
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diciones laborales de las actividades subcontratadas por 

el sector público. Igualmente, se ha transformado el 

derecho a demandar tiempo de trabajo flexible a un 

código de prácticas. 

Una de las políticas más afectadas por los cambios en la 

regulación laboral ha sido la prestación por desempleo, 

ya de por sí limitada y sometida a fuertes controles. Sus 

cantidades se han visto aún más reducidas y la financia-

ción de los job centres ha sido reducida y buena parte 

de sus actividades privatizadas en 2011. Así, se ha esta-

blecido un sistema de diferentes contratas del sector 

privado que, después de los primeros 12 meses de des-

empleo, asumen las tareas de pago de la prestación y de 

control de las actividades del desempleado, y son re-

munerados en base a los desempleados a los que en-

cuentran trabajo. Igualmente, se ha establecido que 

aquellos que buscan empleo tienen la obligación de 

aceptar un empleo no remunerado (de hasta 30 horas 

semanales) si quieren mantener las prestaciones. 

Igualmente, otro tipo de prestaciones san sido fuerte-

mente afectadas. Así, reducciones y restricciones de 

acceso han sido introducidas en los working tax credits, 
un suplemento económico a los bajos salarios, inclu-

yendo la necesidad de trabajar más horas en total para 

acceder a los créditos y una reducción de las cuantías 

relacionadas con el cuidado de menores, lo que ha 

supuesto un fuerte efecto sobre las familias con bajos 

ingresos con niños (Grimshaw, 2013). Finalmente, se 

ha modificado el sistema de manera que una persona 

inactiva no puede mantener la situación de inactividad 

y mantener los beneficios si la otra persona adulta en el 

hogar está desempleada, lo que ha conllevado entradas 

en el mercado de trabajo y hacia el desempleo. 

Por otro lado, a finales de 2010 se triplicaron las tasas 

universitarias y se eliminó la Educational Maintenance 
Allowance (EMA), destinada a que los menores de 16-

19 años de familias con bajos ingresos se mantuvieran 

en el sistema educativo. Finalmente, los households 
benefits, independientes de otras prestaciones, adminis-

trados por las entidades locales, y siendo una de las 

principales políticas sociales en gasto y extensión, han 

sido reducidas al ser vinculadas a la inflación y no a los 

alquileres del mercado local, también se han reducido 

en el tiempo si la persona está desempleada, y se han 

reducido los beneficios a las personas en vivienda social 

con más habitaciones de las necesarias, la así llamada 

bed-room tax. 

3. Metodología 

El análisis que se presenta en el artículo utiliza la base 

de datos EU-SILC (Eurostat) para comprobar la situa-

ción residencial en España y el Reino Unido de la po-

blación entre 20 y 35 años, población que puede consi-

derarse como jóvenes adultos. La base de datos propor-

ciona información a través de la cual podemos aproxi-

marnos a la situación de la persona en términos de 

emancipación (definida como padres no presentes en el 

núcleo familiar) y las diferentes formas en que esta 

emancipación puede darse (alquiler/compra, sin pare-

ja/con pareja). Se han considerado estas situaciones en 

relación con tres momentos temporales que definen 

tres situaciones de contexto: 2005 (antes de la crisis), 

2010 (durante la crisis), 2013 (en el periodo de austeri-

dad). 

Ya se ha señalado que el Reino Unido y España respon-

den a modelos sociales y de empleo inicialmente dife-

rentes, pero antes de la crisis desarrollaron modelos de 

crecimiento basados en la burbuja inmobiliaria, de 

modo que fueron afectados fuertemente por la recesión 

iniciada en 2007. También desde 2010 ambos países 

aplicaron políticas de austeridad, decididas de forma 

más o menos voluntaria. Estos elementos en común 

permiten comprobar hasta qué punto modelos sociales 

y de empleo distintos se han visto afectados y de qué 

modo por factores de cariz muy similar. Aunque los 

ritmos de emancipación residencial de la población 

joven son diferentes en un país y otro, el corte de edad 

a los 35 años debería permitir abordar el impacto de la 

crisis sobre el desarrollo vital de la población joven de 

ambos países con ciertas garantías, aunque es cierto que 

en el caso español el proceso “normal” de emancipación 

suele extenderse hasta pasados los 35 años (Moreno, 

2012). Con todo, el análisis debe considerarse una 

primera aproximación a la cuestión, que sin duda exigi-

rá desarrollos posteriores. 

El tipo de explotación estadística desarrollada tiene 

también el carácter de primera aproximación que se 

acaba de mencionar. Los análisis tienen un carácter 

bivariado y trivariado, en que se muestran los porcenta-

jes de emancipación (en las cuatro diferentes formas 

que resultan de combinar emancipación por alquiler o 

compra y sin pareja o con pareja) y la situación en el 

mercado de trabajo de la población analizada en los 

años escogidos. Dados los diferentes ritmos de emanci-

pación en España y el Reino Unido la comparación 

entre ambos países se realiza en términos de impacto de 

la crisis, es decir, comparando los aumentos y disminu-

ciones en las tasas de emancipación y no directamente 

los valores de las tasas. Es ésta la mejor estrategia si se 

tiene en cuenta que la emancipación muestra unos 

valores absolutos diferentes. De este modo el análisis 

permite debatir el papel de los diferentes modelos 

sociales, las divergencias entre los países, así como las 

tendencias en común. 
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4. Resultados 

4.1. El impacto de la crisis económica en las 

formas de emancipación residencial 

En este primer apartado se pretende ofrecer una prime-

ra imagen descriptiva de los cambios acontecidos en la 

emancipación de los jóvenes adultos españoles y britá-

nicos tras el inicio de la crisis y tras el período de auste-

ridad, que puede considerarse que se inicia en 2010 

(Grimshaw y Rubery, 2012; Muñoz de Bustillo y An-

tón, 2013). Para ello se comparan los porcentajes de 

jóvenes emancipados, considerando cuatro diferentes 

formas de emancipación (emancipación mediante al-

quiler de la vivienda en pareja y sin presencia de la 

pareja y emancipación mediante la compra de vivienda 

en pareja y sin presencia de la pareja), y los de jóvenes 

no emancipados, y se calculan las diferencias entre el 

año 2005 y 2010 y entre el año 2010 y el año 2013. Esta 

información nos permite obtener una primera aproxi-

mación a los cambios en las transiciones residenciales 

de la población que estamos considerando. 

Los datos de la tabla 1 muestran los diferentes estados 

del desarrollo personal de los jóvenes adultos en el 

Reino Unido y España que acabamos de mencionar en 

el párrafo anterior. En primer lugar, deben mencionar-

se las grandes diferencias en los porcentajes de pobla-

ción emancipada residencialmente entre los dos países. 

Solamente en los datos relativos al año 2013 el porcen-

taje de emancipados en la población española entre 20 

y 35 años supera ligeramente el 50%. En cambio, en el 

Reino Unido, el valor de emancipación más elevado en 

los años considerados llega al 82,5%, mientras que el 

valor más bajo es del 67,4%, aún lejos de la mejor cifra 

para el caso español. Estos datos muestran las lógicas 

diferenciadas que se encuentran tras los procesos de 

emancipación juvenil en España y el Reino Unido, ya 

mencionadas en el apartado 2. Con todo, ya se ha des-

tacado que nuestro objetivo es comparar el efecto que 

sobre los procesos de emancipación han tenido los 

períodos de recesión y austeridad económica, que se 

comprobará que tienen características similares. 

En la tabla 1 se observa que en el caso español el im-

pacto inicial de la crisis (periodo 2005-2010) no redujo 

la tasa de emancipación de los jóvenes adultos, sino 

que, al contrario, ésta aumentó en más de 5 puntos. En 

cambio, en el caso del Reino Unido los efectos de la 

crisis económica se trasladan de manera directa, puesto 

que la tasa de emancipación disminuye en más de 15 

puntos. En el caso de España, en este primer período la 

emancipación con la vivienda en propiedad disminuye 

levemente y se observan relevantes aumentos de la 

emancipación en alquiler, tanto en pareja como sin. En 

el caso del Reino Unido se observa una drástica dismi-

nución de la emancipación en propiedad, especialmen-

te en pareja, así como en alquiler (sin la pareja), mien-

tras que el alquiler en pareja aumenta levemente en 1,2 

puntos porcentuales.  

En el periodo que podemos definir en ambos países 

como de austeridad, de 2010 a 2013, se observa una 

significativa bajada en la tasa de emancipación de casi 6 

puntos en España. Esta disminución se debe en su 

totalidad a la disminución en casi 11 puntos de la 

emancipación en pareja comprando la vivienda. En 

cambio, las diferentes formas de alquiler aumentan en 

casi 5 puntos. Si consideramos el caso del Reino Unido, 

caracterizado desde 2011 por una cierta recuperación 

del empleo, se observa un aumento de la tasa de eman-

cipación en más de 4 puntos porcentuales, si bien ésta 

está aún muy lejos de las tasas antes de la crisis. De 

manera significativa, la emancipación mediante compra 

de la vivienda sigue disminuyendo ostensiblemente en 

el periodo (-5,9 en total), y se observan importantes 

aumentos en la emancipación en alquiler en pareja 

(8,1) y de forma individual (2,1). 

Tabla 1. Situación residencial. España y Reino Unido. Población entre 20 y 35 años 

 
España Reino Unido 

 
2005 2010 2013 

Dif 

05-10 

Dif 

10-13 
2005 2010 2013 

Dif 

05-10 

Dif 
10-13 

No emancipado 49,6 44,4 50,3 -5,2 5,9 17,5 32.6 28.3 15.1 -4.3 

Emancipado alquiler 4.3 6 8.4 1.7 2.4 19.6 14.9 17 -4.7 2.1 

Eman. alquiler en pareja 9 12.5 14.9 3.5 2.4 18.9 20.1 28.2 1.2 8.1 

Emancipado propiedad 4.9 6.1 6.4 1.2 0.3 8.8 5.5 3.6 -3.3 -1.9 

Emancipado propiedad 

pareja 
32.2 31 20.1 -1.2 -10.9 35.2 27 23 -8.2 -4,0 

 

Fuente: Elaboración propia de EU-SILC (Eurostat) 
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Así pues, se pueden resaltar inicialmente dos elementos 

comunes en ambos países: 

- En primer lugar, durante el conjunto del período 

analizado se han producido disminuciones en la ta-

sa de emancipación, si bien el efecto global ha sido 

superior en el caso del Reino Unido (-10,8) que el 

de España (-0,7). Al comparar estos datos debe te-

nerse en cuenta que las tasas de emancipación de 

los jóvenes adultos británicos hasta los 35 años eran 

mucho más elevadas que las españolas, y por lo tan-

to que en el caso británico el corte de edad utilizado 

recoge mejor el impacto de la crisis sobre la transi-

ción residencial que en el caso español. Así, en el 

caso del Reino Unido las disminuciones más impor-

tantes se producen en el período definido como de 

recesión, de 2005 a 2010, si bien la recuperación de 

la tasa en el periodo de austeridad 2010-2013 no la 

sitúa en los valores de antes de la crisis. En España 

la tasa de emancipación sigue aumentando durante 

la recesión y es en el período de austeridad donde 

ésta disminuye de manera drástica. 

- En segundo lugar, se observa un significativo au-

mento de las formas de emancipación en alquiler y 

disminuciones en las de compra. En el caso de Es-

paña éstas afectan a los dos periodos, pero tienden a 

concentrarse en el periodo de austeridad, mientras 

que en el caso británico el aumento del alquiler se 

produce en el período de austeridad. 

Es necesario destacar un tercer elemento relacionado 

con el desarrollo del curso vital de la población joven, 

si bien se da únicamente en el caso español y no en el 

británico. Mientras que en el periodo 2005-2010 la 

emancipación sin la pareja aumentó en 1,9 puntos y la 

emancipación en pareja en 2,3 puntos, en el periodo de 

austeridad la emancipación sin la pareja aumentó en 2,7 

mientras que la emancipación en pareja disminuye en 

8,5 puntos. Así, en el caso español se comprueba que 

durante el periodo de austeridad junto con una menor 

emancipación se está dando una menor formación del 

núcleo familiar propio. En cambio, en el caso del Reino 

Unido, las disminuciones en el período de recesión se 

reparten entre las situaciones de emancipación en 

pareja y sin pareja, mientras que en el periodo de auste-

ridad es la emancipación en pareja la que aumenta en 

4,1 puntos, mientras que la que se realiza sin pareja 

aumenta en unos escasos 0,2 puntos. Estos elementos 

podrían indicar un cierto cambio en el Reino Unido en 

el que la emancipación individual sería cada vez más 

difícil y se requerirían dos sueldos, una situación más 

propia del modelo español de emancipación. 

4.2. La relación entre la situación en el mercado 

de trabajo y la situación residencial 

En el apartado anterior hemos identificando los princi-

pales cambios en las situaciones o estados vinculados a 

la emancipación residencial. En este apartado se trata 

de identificar si la situación en el mercado de trabajo 

puede haber afectado a estas diferentes situaciones en 

España y en el Reino Unido. Para ello se compara el 

porcentaje de personas no emancipadas y el tipo de 

emancipación para tres perfiles diferentes: la población 

joven empleada, la población joven desempleada y el 

conjunto de toda la población joven, sea activa o inacti-

va. En primer lugar, se trata el caso español y a conti-

nuación el caso británico. 

4.2.1. España 

La tabla 2 permite considerar las principales situaciones 

de emancipación residencial en relación con la situa-

ción en el mercado de trabajo en España. Los datos 

Tabla 2. Situación en el mercado de trabajo y situación residencial. España. Población entre 20 y 35 años 

 

 

No  

emancipado 

Emancipado 

alquiler 

Eman. alquiler 

en pareja 

Emancipado 

propiedad 

Emancipado 

propiedad pareja 

Empleo 

2005 44.2% 4.8% 9.0% 5.5% 36.5% 

2010 36.0% 6.4% 12.5% 7.6% 37.5% 

2013 37.0% 9.7% 17.7% 8.0% 27.6% 

Dif 05-10 -8.2 1.6 3.5 2.1 1.0 

Dif 10-13 1.0 3.3 5.2 0.4 -9.9 

Desempleo 

2005 54.3% 5.8% 11.2% 4.8% 23.8% 

2010 48.7% 6.2% 14.8% 4.7% 25.5% 

2013 55.3% 8.3% 14.9% 6.3% 15.3% 

Dif 05-10 -5.6 0.4 3.6 -0.1 1.7 

Dif 10-13 6.6 2.1 0.1 1.6 -10.2 

Total jóvenes 

activos e inac-

tivos 

2005 49.6% 4.3% 9.0% 4.9% 32.2% 

2010 44.4% 6.0% 12.5% 6.1% 31.0% 

2013 50.3% 8.4% 14.9% 6.4% 20.1% 

Dif 05-10 -5.2 1.7 3.5 1.2 -1.2 

Dif 10-13 5.9 2.4 2.4 0.3 -10.9 

Fuente: Elaboración propia de EU-SILC (Eurostat) 
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muestran que en el primer periodo analizado (2005-

2010) la emancipación residencial ha aumentado en los 

jóvenes adultos en todas las situaciones, tal como tam-

bién se puede comprobar observando el porcentaje de 

no emancipados. Sin embargo, en el periodo de austeri-

dad, el porcentaje de jóvenes no emancipados aumenta 

notoriamente, y especialmente entre los desempleados.  

Si analizamos los datos de la tabla 2 teniendo en cuenta 

las formas de emancipación, se comprueba que el au-

mento del alquiler se produce en todos los periodos 

considerados. En el primer periodo, de 2005 a 2010 los 

aumentos se dan tanto entre los empleados como entre 

los desempleados. También en el período de austeridad 

(2010 a 2013) el aumento del alquiler se produce en las 

dos situaciones. En este periodo se puede identificar 

que los importantes aumentos del alquiler en los ocu-

pados se relacionan con un bloqueo de la emancipación 

en propiedad, especialmente en pareja. Esta disminu-

ción de la emancipación en pareja y con vivienda en 

propiedad se produce en paralelo a la disminución de la 

tasa de emancipación, por lo tanto, es la principal causa 

de la disminución total de la emancipación. Estas dis-

minuciones pueden vincularse especialmente con la 

situación de desempleo, puesto que comparativamente 

es el colectivo más afectado en este periodo por la 

disminución de la tasa de emancipación. 

4.2.2. Reino Unido 

Los datos de la tabla 3 permiten constatar que durante 

el periodo 2005-2010 la disminución de la tasa de 

emancipación afecta a todo el conjunto de la población 

joven británica, si bien de la comparación entre em-

pleados y desempleados se observa que los segundos 

estuvieron mucho más afectados. En el periodo de 

austeridad la tasa de emancipación para el conjunto de 

la población entre 20 y 35 años se recupera levemente 

en 4,3 puntos, siendo también la recuperación entre los 

desempleados más importante que entre los empleados. 

De todos modos, el porcentaje de no emancipados entre 

los segundos sigue siendo casi 20 puntos superior al del 

año 2005, lo cual muestra el fuerte impacto de la crisis 

sobre las transiciones residenciales.  

Si se atiende a las diferentes formas de emancipación, 

se observa que en el primer periodo (2005-2010) la 

drástica disminución de la emancipación se acompaña 

con descensos en todas las situaciones de emancipación 

excepto en la emancipación en forma de alquiler en 

pareja, que aumenta levemente, especialmente en los 

ocupados. Pero el principal aumento del alquiler, espe-

cialmente del alquiler en pareja, se observa en el perío-

do definido como de austeridad. En este período, se 

observa un transvase importante de emancipación en 

que se compra la vivienda a emancipación en que ésta 

se alquila. Esta tendencia se da más marcadamente 

entre la población ocupada, que es también el colectivo 

entre el que más sube la emancipación de alquiler con 

la pareja. 

Los datos muestran el fuerte impacto que la crisis en el 

Reino Unido ha tenido sobre la población en desem-

pleo, especialmente hasta el 2010, que es la que más 

disminuye en su tasa de emancipación, a pesar de la 

ligera recuperación que se da después de 2010. Tam-

bién debe destacarse el impacto sobre la población 

ocupada, que, aunque no es tan fuerte, en el año 2013 

Tabla 3. Situación en el mercado de trabajo y situación residencial. Reino Unido. Población entre 20 y 35 años 

   No emanci-

pado 

Emancipado 

alquiler 

Eman. alquiler 

en pareja 

Emancipado 

propiedad 

Emancipado 

propiedad pareja 

Empleo 

 

2005 17.4% 14.4% 17.0% 10.8% 40.5% 

2010 29.9% 11.1% 20.1% 6.7% 32.1% 

2013 26.0% 13.4% 28.6% 4.4% 27.6% 

Dif 05-10 12.5 -3.3 3.1 -4.1 -8.4 

Dif 10-13 -3.9 2.3 8.5 -2.3 -4.5 

Desempleo 

 

2005 31.0% 30.4% 28.1% 1.9% 8.6% 

2010 57.8% 16.0% 17.5% 3.2% 5.5% 

2013 50.2% 25.8% 19.6% 0.4% 4.1% 

Dif 05-10 26.8 -14.4 -10.6 1.3 -3.1 

Dif 10-13 -7.6 9.8 2.1 -2.8 -1.4 

Total jóvenes 

activos e 

inactivos  

2005 17.5% 19.6% 18.9% 8.8% 35.2% 

2010 32.6% 14.9% 20.1% 5.5% 27.0% 

2013 28.3% 17.0% 28.2% 3.6% 23.0% 

Dif 05-10 15.1 -4.7 1.2 -3.3 -8.2 

Dif 10-13 -4.3 2.1 8.1 -1.9 -4.0 

Fuente: Elaboración propia de EU-SILC (Eurostat) 
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ve reducir su tasa de emancipación en casi 10 puntos 

respecto al año 2005. La moderada recuperación de la 

tasa de emancipación en el periodo de austeridad se 

hace a costa de sustituir la compra por el alquiler, aun-

que tiene formas diferenciadas para los ocupados y los 

desempleados. En los primeros la sustitución es por 

alquiler con la pareja, lo cual puede indicar la necesidad 

de juntar los ingresos de dos salarios para poder pagar el 

alquiler, en los segundos la sustitución de la compra se 

hace por alquiler sin la pareja, lo cual puede implicar 

que se haga compartiendo vivienda, dadas las disminu-

ciones de prestaciones por desempleo. 

5. Discusión y conclusiones 

En el artículo se han analizado los cambios en el con-

texto normativo y en las condiciones laborales de la 

población joven en España y el Reino Unido. Este 

análisis ha permitido identificar la interacción que se 

ha dado en ambos países entre la inercia institucional 

definida por cada uno de los modelos o regímenes 

transicionales y el impacto producido por la crisis eco-

nómica. Aunque las respuestas políticas a la crisis han 

sido similares en muchos aspectos, los datos permiten 

identificar diferencias notables en algunos elementos 

de la emancipación juvenil, lo cual muestra cierta per-

vivencia de la lógica institucional de cada modelo du-

rante el período de crisis económica. Así, en el caso 

español se observa una mayor exposición al desempleo 

frente a la mayor capacidad de inserción laboral de los 

jóvenes del Reino Unido. Estos mejores niveles de 

empleo en el Reino Unido se deben en parte a que una 

porción de la población (femenina) se dedica a las 

tareas domésticas y de cuidado, debido sobre todo a la 

edad temprana en que se tienen los hijos en ciertos 

grupos sociales. 

Por otro lado, los datos muestran que en el Reino Uni-

do el impacto de la crisis fue muy rápido, el cual se 

transmitió también rápidamente a la emancipación. En 

cambio, en España, durante el primer periodo de la 

crisis se observa un menor efecto sobre la emancipa-

ción, debido especialmente a que entre los desemplea-

dos el impacto es menor que el que se produce en el 

Reino Unido. Este elemento se puede deber a la natura-

leza del sistema contributivo de prestación por desem-

pleo que ha permitido mantener ingresos durante cier-

to tiempo, especialmente entre aquellos con mayores 

derechos contributivos. Otros elementos pueden haber 

jugado un cierto efecto: son el papel de la familia como 

proveedora de recursos o, igualmente, la menor tasa de 

emancipación de los jóvenes españoles, debido tanto a 

patrones culturales como a los más largos itinerarios 

formativos. Así, los jóvenes británicos habrían sufrido 

más en esta fase debido a su mayor tendencia a eman-

ciparse y, posiblemente, por su mayor sensibilidad a los 

cambios en el mercado laboral y a una menor tasa de 

reposición para aquellos que pierden el empleo. Estas 

tendencias cambian con la persistencia de la crisis: 

durante el periodo de austeridad la emancipación baja 

en el caso de España, sobre todo entre los desemplea-

dos, mientras que ésta aumenta, pero de manera leve, 

en el caso del Reino Unido. 

En cuanto a las similitudes detectadas, resulta intere-

sante comprobar que la crisis económica ha tenido 

algunos efectos parecidos a pesar de las diferencias en 

los modelos institucionales en ambos países. En primer 

lugar, se observa una progresiva degradación del em-

pleo como proveedor de recursos en ambos países. 

Significativamente, estas tendencias se acrecientan en 

ambos países durante el periodo de austeridad, cuando 

se observa el aumento del empleo basado en pocas 

horas, muy mayoritariamente involuntario, y específi-

camente en el caso español en contratos temporales y 

auto-empleo. 

En relación con la emancipación residencial, en ambos 

países se ha identificado una tendencia hacia el aumen-

to de la emancipación en alquiler frente a la emancipa-

ción por compra de la vivienda. Este aumento ha sido 

más pronunciado en el periodo definido como de auste-

ridad, y se ha dado especialmente entre los jóvenes en 

situación de desempleo. Este elemento es relevante 

puesto que en ambos países la tradición de compra es 

importante. Es cierto que en el Reino Unido el alquiler 

de la vivienda tiene mayor presencia, pero la compra de 

vivienda constituye un símbolo de estatus social y 

también una inversión de cara al futuro. Es importante 

destacar que los datos también muestran que en el caso 

de España la crisis económica ha afectado tanto a la 

emancipación residencial como a la formación del 

núcleo familiar propio. Significativamente la disminu-

ción de la emancipación en pareja ha afectado espe-

cialmente a los desempleados, lo cual muestra la inca-

pacidad de las políticas existentes para proveer los 

recursos necesarios para salvaguardar los procesos de 

transición a la vida adulta. 

Como resumen final, pues, podemos afirmar que la 

evolución de las tasas de emancipación residencial en 

España y el Reino Unido muestra que ambos países han 

padecido de forma similar el impacto de la crisis eco-

nómica, a pesar de las diferencias en los niveles de 

desempleo juvenil. Y ello a pesar de las diferencias en 

los modelos institucionales de empleo y protección 

social existentes en ambos países. En ambos casos, se ha 

dejado notar la baja calidad del empleo disponible, el 

cual no ha proporcionado los recursos necesarios para 

permitir a numerosos jóvenes una transición a la vida 

adulta. Los datos analizados han puesto de manifiesto 

que la erosión de las condiciones laborales de los jóve-

nes, en parte atribuibles a las reformas legislativas 

desarrolladas durante la crisis, han tenido importantes 
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efectos en los procesos de transición a la vida adulta. 

Los datos también sugieren que el colectivo más afecta-

do ha sido el de los jóvenes desempleados. Así, se pone 

de manifiesto la necesidad de que los sistemas de bie-

nestar y de protección social proporcionen, en un con-

texto de empleo más inseguro y flexible, los apoyos 

necesarios para que los jóvenes lleven a cabo sus proce-

sos de transición a la vida adulta. Sin embargo, parece-

ría que las medidas adoptadas durante la crisis han 

avanzado en la dirección de flexibilizar el mercado de 

trabajo y de proporcionar menores apoyos instituciona-

les, y ello independientemente del modelo o régimen 
transicional de cada país. 
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